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Publicación 5882-A-2024 

 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS 

 

ACUERDO NÚMERO 001/SAECH/2024, QUE EMITE EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL “PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS, PERIODO 2024-2025”. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas; 2, 5, 6, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, y del artículo 8 de la 

Ley de Responsabilidades administrativas para el Estado de Chipas, conforme al siguiente: - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - CONSIDERANDO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO. Que de conformidad al artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas y 2 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, el Sistema 

Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los diferentes órdenes y 

niveles de gobierno del Estado, dichos órganos son competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO. Que el artículo 6 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, establece 

que el Sistema Anticorrupción estará integrado por el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas, el Consejo de Participación Ciudadana y los Municipios, quienes concurrirán 

a través de sus representantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el estado de 

Chiapas, establece que las autoridades del Estado y los Municipios concurrirán en el cumplimiento 

del objeto y objetivos de dicha Ley, y que el Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, 

establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes en la materia 

en el Estado y los municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. Que al integrarse el Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas por diversas 

autoridades, se hace necesario contar con un Programa Anual de Trabajo, que integre las estrategias 

y acciones que dicho Sistema Anticorrupción realizará durante el periodo de su actual Presidencia, a 

fin de dar continuidad al trabajo de su implementación, con un enfoque dirigido hacia su 

consolidación, específicamente en las líneas de prevención, el fomento de la cultura de la legalidad y 

la cultura de integridad en el servicio público. Dicho programa constituye un instrumento normativo 

que señala la ruta crítica sobre las acciones a realizar y representa también una invitación para la 

suma de esfuerzos a las organizaciones sociales, académicas, cámaras empresariales y la 

ciudadanía en general, a efecto de conjuntar esfuerzos entre sociedad organizada e instituciones 

públicas, para el combate a la corrupción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por lo antes expuesto y fundado se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - ACUERDO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO. Se APRUEBA el “PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS, PERIODO 2024-2025”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO. Por ser de interés y observancia general, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, 
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Órgano de difusión oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas y en el Portal de Internet de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a los integrantes del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Dado en la en la Palapa de la Antigua Casa de Gobierno, a los 09 (días) días del mes de marzo del 

año 2024 (dos mil veinticuatro). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo acordaron, mandaron y firman los integrantes del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas, Doctor Ricardo Alberto Ríos Zenteno, en su carácter de Presidente del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas, del Comité Coordinador y del Consejo de Participación 

Ciudadana; Maestra Adriana Rebollo Nucamendi, Fiscal de Combate a la Corrupción de la Fiscalía 

General del Estado de Chiapas; Licenciado Enoch Cancino Pérez, Secretario de la Honestidad y 

Función Pública; Doctora Zelmira Perla de Rocío Gutiérrez Beltrán, Representante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chiapas; Maestro Jesús David Pineda Carpio, 

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Chiapas; Doctora Susana Sarmiento López, Magistrada Presidenta 

del Tribunal Administrativo del Poder Judicial del Estado de Chiapas; Licenciada Maritza del Carmen 

Pintado Ortega, integrante del Consejo de Participación Ciudadana; Licenciada Sara Alma Guadalupe 

Maza Gayosso, integrante del Consejo de Participación Ciudadana; Doctor Humberto Montesinos 

Ruiz, integrante del Consejo de Participación Ciudadana; Doctora Karla Nallely Martínez González, 

integrante del Consejo de Participación Ciudadana; Licenciado Jaurez Nandayapa Ovalle, Presidente 

Municipal Interino del H. Ayuntamiento de Ocozocoautla de Espinosa y Representante de la Región 2 

“Valle Zoque”; C. Juan Antonio Castillejos Castellanos, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

San Fernando y Representante de la Región 3 “Mezcalapa”; Ingeniero José Luis Avendaño Borraz, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza y Representante de la Región 4 

“De los Llanos”; Ingeniero Mariano Alberto Díaz Ochoa, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

San Cristóbal de las Casas y Representante de la Región 5 “Altos Tsotsil-Tseltal”; C. Guadalupe 

Méndez Hernández, Presidente Municipal Interino del H. Ayuntamiento de Reforma y Representante 

de la Región 8 “Norte”; C. Natividad de los Santos Miranda, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

de Tonalá y Representante de la Región 9 “Itsmo-Costa”; C. Alonso Pérez Sánchez, Presidente 

Municipal Interino del H. Ayuntamiento de Ocosingo y Representante de la Región 12 “Selva 

Lacandona”; ante la Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas, Maestra Dayanhara Aguilar Ballinas, quien da Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por los integrantes del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; Dr. Ricardo Alberto Ríos 

Zenteno; Presidente del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas.- Por “El Comité Coordinador” 

Mtra. Adriana Rebollo Nucamendi, Fiscal de Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del 

Estado de Chiapas.- Lic. Enoch Cancino Pérez, Secretario de la Honestidad y Función Pública.- Dra. 

Zelmira Perla de Rocío Gutiérrez Beltrán, Representante del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Chiapas.- Mtro. Jesús David Pineda Carpio, Comisionado Presidente del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Chiapas.- Dra. Susana Sarmiento López, Magistrada presidenta del Tribunal Administrativo del Poder 

Judicial del Estado de Chiapas.- Por “El Consejo de Participación Ciudadana”, Lic. Maritza del 

Carmen Pintado Ortega, Integrante del Consejo de Participación Ciudadana.- Lic. Sara Alma 
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Guadalupe Maza Gayosso.- Integrante del Consejo de Participación Ciudadana.- Dr. Humberto 

Montesinos Ruiz, Integrante del Consejo de Participación Ciudadana.- Dra. Karla Nallely Martínez 

González, Integrante del Consejo de Participación Ciudadana.- Por “Los Municipios”, Lic. Jaurez 

Nandayapa Ovalle, Presidente Municipal Interino del H. Ayuntamiento de Ocozocuautla de Espinosa y 

Representante de la Región 2 “Valle Zoque”.- Juan Antonio Castillejos Castellanos.- Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento de San Fernando y Representante de la Región 3 “Mezcalapa”.- Ing. 

José Luis Avendaño Borraz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza y 

Representante de la Región 4 “De los Llanos”.- Ing. Mariano Alberto Díaz Ochoa, Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas y Representante de la Región 5 “Altos 

Tsotsil-Tseltal”.- C. Guadalupe Méndez Hernández, Presidente Municipal Interino del H. Ayuntamiento 

de Reforma y Representante de la Región 8 “Norte”.- C. Natividad de los Santos Miranda, Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento de Tonalá y Representante de la Región 9 “Itsmo-Costa”.- C. Alonso 

Pérez Sánchez, Presidente Municipal Interino del H. Ayuntamiento de Ocosingo y Representante de 

la Región 12 “Selva Lacandona”.- Por la “Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas”, Mtra. Dayanhara Aguilar Ballinas, Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas.- Rúbricas.  
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